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SABADO 12 DE NOVIEMBRE DE 1898

SECCION MERCANTIL
Avila ll do Noviembre do 1898.

Anotamos, como corrientes para las compras al de
tall en esta plaza, fuera de puertas, los siguientes 
precios: ,

Trigo 6 do 61 á 62 realea,fanega.
, Centono, de 36 á 36 112.

Cebada á24
Algarrobas, à 34.
Harinas: 1.* extra sistema cilindro 4 20 314 reales 

arroba. ■
Idem de 1.* S. do piedra \ 20.
Ídem de l.*P. á 19 y 112.

. Idem de 2.* p. á 17.
Í j Salvados de todas clases á 6 112 roale» ¡irroOf..

Lanas: merina 76 rs.; negra de 60 á 54.
Tendencia de los precios del trigo, sostenida.

i
1

Servicio de nu6stros corrtspoñaales.
Valladolid.—Trigos. En loa almacenes dél Canal 

han entrado 200 fanegas nuevo, cotizánJose á 58 
* ? redes las 94 libras.

' Énlo^ generales 200 Tatíégasá 63.
1 Triguillo á 44 reales fanega. '

Centeno—800 id. de 36 y 112 ¿ 36
■ Cebada—70 de 25 y''112 á 26
Avena.—40ál9 
¥ero,s38.

, Algarrobas á 34. 
Patatas á 6 rs. arroba.

. Harina.—Se trabaja este polvo con bastante acti- 
vidati y con saco, sobre Vagón en esta estación se 
coUzaur ‘ A .

L Harina de primera á 20 rs, arroba; T. P. 19; de 
- segunda 19, de tercera 18, tercerilla lo.

. Los menudos, sin saco, se pagan. ,
Cuarta á 17 rs. fanega; comidilla á 12; salva- 

dosis.
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Rioseco (Valladolid).—Han entrado en el merca
do de hoy 1.900 fanegao de trigo nuevo, que sepaga- 
roná 52reale3Ía8941ibras.

Tendencia del mercado, firme.'
Tiempo, de lluvias abundantes.

ViUada ('falencia) —En el mercado de hoy han 
regido los precios que á continuación estampo:

Trigo de 50 112 á 51 112 reales las 92 libras.
Centeno á 34 rs. fanega.
Cebada á 26.
Lentejas á 55. -
Entradas, 2,000 fanegas de trigo.
Tendencia, sostenida.
Tiempo, bueno para los sembrados.

„ Estado de los campos, terminando de sembrar.
Nó hay partidas á la venta.

Amusco (faleucia).—Los precios corrientes de los 
■ artículos en este mercado, son los siguientes: 

Trigo à 61 reales las 94 libras.
Centeno 32 rs. fanega.
Cebada 26.
Avena 16.
Garbanzos de 112 á 130.
■yino á 12 rs. cántaro.

' Harina de primera 22 ra. arroba, de segunda 21. de 
tercera 19.

Patatas 6 rs. arroba.

' Corveru do Rio Pisuerga (Palencia).—A con
tinuación anoto los precios que han regido en el mer
cado de hoy, y que son los siguientes.'

Trigo à 60 reales las 92 libras.
Centeno de 29 á 31 reales fanega.
Cebada de 26 á 27.
Avena de 16 à 18.
Algarrobas de 29 á 30.

■ ‘ Garbanzos de 60 á 130.
Vino blanco à 14 rs. cántaro.
Idem tinto á 12.

Covarrubia» (Burgos).—En el mercado de boy 
los precios han sido;

Trigo mocho de 60 á 61 redes fanega.

Idem rojo á 50.
Ueuteno 31.
Cebada á 28
Avena 17. '
Yeros á 39
Garbanzos de 90 á 120.
Patatas á 4 reales arroba.
Vino tinte y clara á 11 112 r.s. cántaro.
Vinagre á 9
Aguardiente à 36

LA ÜBBA DB LOS BEBBOSOS
La prensa extranjera, señaladamente 

Le Te/nsp, discurriendo sobré la actitud 
de los yankis con relación á Filipinas, 
nos echa la culpa á los españoles ppr ha-.
ber hecho la paz tan precipitádamente, 
con.verdadera prisa, dejando sin definir ! sideración del mundo, no se gana con la
algü-'os de los puntos más importantes j ¡cobardía. Creíamos, en fin, que para una 
del acuerdo consignado en el protocolo, ¡¡ nueva España, por la cual suspiramos.

En efecto, no falta razón á esos pe
riódicos. Recordamos que al hablarse de 
la paz hubimos; dé combatir con amargu- 
ra las manifestaciones ^e algunos perió- ¡ 
dicos y colectividades que pedían la paz ] 
con ansia y con gritos lastimeros, de- ; 
mostrando tanto aturdimiehto como co-) 
bardía. Esos periódicos nos motejarQn i 
terriblemen’ce, y aun pretendieron, tergi- , 
versando nuestras intenciones, presentar- ■ 
nos ame la opinión como partidarios re
sueltos de la guerra. ¡La guerra! ¡Harto 
sabíamos nosotros que el resultado final 
de ésta no podía sernos ventajoso, aunque 
pudo ser honroso! pero ¿era convenien
te demostrar ante el enemigo tanta fía-

! queza, tanto abatimiento y postración 
' tanta? ¿No era la manifestació» pública 

de esa pusilanimidad un aliciente pode- ' 
roso para que el yanki aumentara sus 
pretensiones, sus exigencias 51 su estúpi- J 
da arrogancia? i

Así ha sucedido. Al vernos el yanki i 
postrados á sus pies, nos ha puesto el ' 
pié sobre el cuello y hacen con nosotros 1 
lo que ningún vencedor ha hecho jamás • 
con el vencido en los tiempos modernos, j 
Ni cabe más insolencia, ni más desprecio 
hacia España. .

Pero lo tenemos merecidr, como dice 
con razón Le Temps. Los periódicos y ¡ 
las colectividades que pedían con lágri- 1 
mas en los ojos la inmediata paz y que 
cesase en el acto la resistencia nacional 
por inútil y e.stéril; los que sollozaban 
ante la amenaza de que viniera Watson 
á pasearse por las costas peninsulares; 
los degenerados y los eunucos pueden 
gozarse en los resultados de su obra. 
¡Ahí está! Los yankis lo quieren todo y 
se atreven á todo.

Bueno es recordar que nosotros pe
díamos en aquellos momentos críticos la 
fortificación, armamento y aprovisiona- 

' miento de Baleares y Canarias; el llama
miento de las reservas; la adopción de

todas aquellas medidas económicas y mi
litares que mejor pudieran demostrar al 
mundo que estábamos dispuestos á ven
der cara la desmembración del territorio 
y la humillación que quería imponérse
nos. ¿Es que nosotros creíamos en la 
victoria al fin de tales esfuerzos? Nada de 
eso. Pero creíamos que ese era un medio 
de llegar á una paz decorosa, la que pu
diéramos suscribir con sacrificios inevita
bles, como el de Cuba, pero no coa hu
millaciones. Creíamos que todo esfuerzo 
humano, aun sin llegar al heroísmo, del 
que hemos estado muy distantes, tiene su 
recompensa; que la regeneración exige 
previamente la penitencia, y que la con- 

i no hubiera sido máí . cimiento una resis- 
j tencia de tal género que nos devolviera 

las simpatías de Europa y los cariños en-
tusiastas dé nuestros hermanos de Amé
rica.

No se hizo así, y ya ló ven nuestros 
lectores: la misma prensa francesa, que 
nos aconsejaba la paz a diario, nos echa 
en cara el haberla pedido y aceptado con 
tanta precipitació''.

COBOBESO '/.'■•■■-
Sección cuarta

TEMA PRIMERO
jTecesidod de refonnar los leyes Provincial 

y Mtinicipal, y si dielía reforma dehe ser 
radical, aunque p ¿ra ello fuere precisa la 
revisión consíiíucional\ ó sí, q)or el contra 
rió, conviene, por ahora, Umitarse à leyes 
de mera ejecución variando los organismos 
actuales.
Singular, por demás, es lo que sucede en 

nuestro país con las diferencias que se marcan 
entre el espíritu y aun la letra de las leyes 
orgánicas provincial y municipal y su apli
cación práctica.

Los legisladores, á tolo más poseyendo 
conocimientos técnicos do la materia admi
nistrativa sobre la que se quiere legislar, 
aprueban el artículo de una ley, fruto de 
ideas poco prácticas y de estudios hechos de 
prisa por las exigencias del momento, pro
ducto de consultas de disposiciones anteriores 
de una materia en la que siempre ha reinado 
disparidad de criterio, que no otra cosa po
dían dar de si las épocas que tuvo origen 
nuestra Administración en medio de enco
nadas pasiones políticas traducidas á la vida 
administrativa de la nación, no por actos de 
economía y buen Órdon, sino por hechos de 
determinada inclinación, escuela ó ban
dería.

Formada de este modo la jurisprudencia 
anterior á nuestras leyes orgánicas, y tomado 
de anuí y de acullá lo que bien les pareció á 
los autores de proyectos, han adolecido éstas 
de defectos tan graves como son las evidentes 
contradiciones entre unos y otros artículos de 
las mismas.

Así 69 que, dentro de estas leyes, so llega 
en algunos casos á extremos de una descen
tralización absoluta, y, en cambio, otras veces 
se da una fuerza al poder central deplo
rable.

Re observa, lo mismo en la ley municipal 
vigente que en la Provincial, que, por prin
cipio general, están formadas por amplia y 
plausible descentralización; y, sin embargo, 
desde el instante que por el primer hecho 
práctico se pusieron en vigor, se aplicó el 
principio contrario, de restricción, favore
ciendo la tutela interventora del poder cen
tral que fué obscureciendo, en la sombra' 
paulatina de una serie de disposiciones, la 
independencia Laudable que en el derecho 
adminstrativo deben tener las enlidades que 
gobiernan á la Provincia y al Municipio.

Ocurrió, pues, que las leyes orgánicas ver
daderamente descentralizadores se aplicaron ' 
en sentido restrictivo con ti ario al espiritar'y. 
al sentido literal que informan aquéllas, re- , 
soltando que en el transcurso del tiempo la 
jurisprudencia ha venido á transformar por 
completo el ingenuo sentido de la ley escrita-.

Tóngase en cuenta además que las leyes 
orgánicas han sido modificadas por otras ge- : 
nerales ó por la jurisprudencia en casi todas' 
sus partes, ya sobre nombramientos de Secret 
tarios, Contadores, Personal; ya en lo refe- 
rente á elecciones, atribuciones de las Juntas’ 
municipales, en lo tocante á presupuestos, . 
gravámenes y rendición de cuentas, contabi
lidad, arbitrios, contingente provincial, res-^ ; 
ponsabilidades, y lo que es más todovía, en 
lo referente á los recursos que han de enta
blar ante la superioridad.

Podríamos tratar aquí punto por punto to
das estas diferencias, pero no es el objeto in
mediato de la proposición general que ahora 
tratamos. '

El Estado ha varia'lo por sus ministerios 
de Fomento y Hacienda inconvenientemente 
la mitad de la legislación en los ramos de ' 
enseñanza, obras, cárceles y bienes de los 
pueblos; el resto lo ha transformado uña 
práctica poco científica y nacida al calor de 
influencias de partido.

Que tal desarrollo de la aplicación de nuds- 
nuestras leyes administrativas ha producido 
males y controversias sin cuento, es innega
ble; que urge poner término á esto es indis- 
cutible; ¿cnales serán los medios? difícil es 
seguir un sistema determinado.

¿Producirá buenos resultados llevar los 
moldes actuales de la ley á la unificación 
bien entendida acousejándose por la práctica? 
¿ó será quiza mejor rompiendo los moldes y 
los organismos actuales, determinár las. cosas 
á una vida nueva?

‘ Ambos sistemas tienen sus partidarios, los 
dos, razones poderosas que abonan su apli
cación. \

Se puede acuso dudar por un momento que 
con más corrección de los preceptos escritos 
5' de la jurisprudencia actual basada en be- 
hechos prácticos se i legaría A mayor regulari
dad en lá ley y á mayor claridad de sus prin
cipios; de oka forma tampoco puede ponerae 
en duda que ventilada la atmósfera ÿà des
truida, de los actuales organismos legales, 
podrá quizá fnndarse nuevos principios más 
acordes y armonizados con el progreso y más 
convenientes para el desarrollo de la vida 
moderna.
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.v-Variar un término medio ó una progresión 
para pasar de un sistema á otro, trae incul- 

. .cadÓs en sí gravísimos inconvenientes.
Optéae por unos ú otro.s sistemas, aplíquese 

y formúlenso las nuevas leyes, conforme al 
«’e refundiciones de los principios adminis
trativos hoy en práctica, ó por el contrario, 
esbablózcanse nuevos principios, pero en caso 

; alguno debe aplic rse el sistema mixto (pae 
por su esencia y modo de ser traería una 
profunda involucración en la administración 

míe nuestro país.
liemos visto seguir paso á paso el desarro

lló' de nuestras leyes orgánicas, y en los años 
dé su duración y por causiis cuyas culpas á 
tpdos ingénitas, sus resultados prácticos han 

- sidó nulos para la administración y buen ró- 
, gimen económico de los pueblos.

Es, sin embarg*"', innegable que el progro- 
" 80, el cual se impone aun á las naturalezas 

- -Iñás rebeldes, ha penetrado en el pueblo, y 
de una manera bien curiosa, rara y contraria 

■ ; ’ á Ips fundamentos que informan la ciencia 
? de la estadística.

■ ii^ , El conocimiento inusitado y el estudio de 
la? leyés orgánica i han tenido gran desarrollo 
de muy poco tiempo á esta parte, llegando á 
extremos tan curiosos que es rarísimo hoy el 
;púébló donde no hay varios conocedores, en 
aJ, Sfl^tido amplio de esta palabra, del dere- 

<;choadminÍ8trativo '
'¿',' No, ha originado tal progreso la co.stumbro 
v^¿d0 éá^^^*^^® ^^y» ®'^° ®^ perjudicial empeño 

de .falsearía y la lucha por la existencia en 
£íf^ÍP<SiÍñd#áB poblaciones donde él individuo 

ild^ Í>rovéef3e de armás ofensivas y dé 
#ííí^iTa8 para no morir entre sus oonóiúda-

Eñ loa momentos actuales ofrece dificplta* 
pero no es impósible una revisión de la 

^c^^tótumód qúe había de comenzar hecesa- 
j^ál^p^'por una división territorial más 
^S^b»^',,y práctica que la que basta ahora 

há venido rigiendo,; no somos partidarios de 
; Ía¡í," ^formas pátciales y lentas, antes bien 
- /preeniOsique'.'las leyes orgánicas podrían re- 
S^^afseafontro de los límites de la constitu • 
íW^dn tódeíaduello que de vicioso ó imprac- 
íf^fea^l^^¿^'tei^an». '

circunstancias dé- ' 
k^^d^p^^veé hbrizoút^^ salvadorés á la ad- 
¡i^inj^radidp^ .d^tos horizontes se encuentran 
¿¡j^-án^ de^éeuiiraliiaqión mayor de servicios, 
Bp^ en él desorden de éllos, hay que restable- 
í'Cér-dp autoridad ÿ crédito de los municipios, 
í^Oh más facultades sí, pero con más respon- 
/Spbilidades y mayores garantías—^ensanchár 
<;^íídio^é acoión—reducieudo las atril)ucio- 
d^^ d0 Íás proviacia8 de hoy á lo necesario 
^áj(^^|^6terminar las cjnv«nieucia3 comunes 
j^^t^ip^ebiosiasociados. Quedando limitada 
dá’ádminiatración á los tres términos 
¿í^^i^Pí^bon informar, esi^dlstica, inspecéo- 
’^^^^-vonsúlíipá., ■ ' 'y< 
^^e^o deíestos términos generales se pue- 
'^ídlé^ará una buena ley entregando á la 
¡J^fniidíí^iÓn civil aquello que por su natura- 
;^^za Ip eprresponde, dando más garantía á los 
í^^fícudáros para-sus contratos con las cor - 
poraciones ^-estableciendo ordenada prelación 
^^8 pagos de los créditos, sujetando á re- 
?^gí^^í08tema la rendición de cuentas—sin 
’^he pára esto sea necesaria la multitud de 
,^tt^p3 dé alzada que hoy abruman á la a-l- 
ministración y no son más que semillero de 
^^^^ti^ y entorpecimientos.
' Todé’^tó .y mucho más debe abrazar la 
i^üeyia ley de administración.
^ Anáihbipíamos squí,, si el tiempo nos lo 
Î$^hutiçrà,.eu detalle las bases de la nueva 
1^, pero ni nuestras fuerzas llegan á tanto ni 
^dés son nuestras preteusiones, bástanos, pues 
i^d^tar algo de nuestro sentir.
^ÏS^ octóionés Varias á partir del año 1877, 
^ há ^tentado la reforma de las leyes pro- 

y muhicipal, pero lo mismo loa pru- 
^dpi^ presentados por D. Venancio Gonzá- 
tól^/Bnmero Robledo, Moret, que el último y 
íptó radical de Silvela, en su tiempo hubie- 
j^3ÍÍ^(^o todas sus exigencias, pero hoy 

déficientes, pues hacen señalamien- 
^r^^tribupiones ambiguas, de divisiones 
fl^rfeotás ceutralizadoras bajo un punto de 
¡^Í#hi, mapteniendo en otros extremos las ten

dencias contrarias, originando lógicamenle 
confusione.s y (liferenciaa entra unas y otras 
corporaciones; íeo.ías muy bonitos, científi- 
camente baldando, paro que serían un desas
tre puestas en ejecución.

Así, pues, ha de preseindirse a nu. stro ver 
de esto é ir derecho a la concosión de mayo
res atribuciones a las calidades municipales 
no interviniendo en la gestión de ias mismas 
el poder central sino en determinados casos 
concretos que Ia ley, no de una n ouera am
bigua, sino explícita y claramente ha de es
tablecer.

Todo nuevo proyecto de administración ha 
de tener por base la corrección de males an
tiguos y entre ellos de dos esenciales; la in
fluencia del poder central y las del ca'ciquis- 
mo locál; anulados dichos elementos por la 
forma en que han de coustituirse los Munici
pios y las mayores atribuciones que se les 
otorguen, serán indudablemeule el principio 
de provechosa y regeneradora administración 
local. ' .

En resumen'
1 .* La ley provincial y municipal deben 

reformárse.
2 .° Dicha reforma debe ser radical re

visando la constitución si fuese necesario.
3 .“ De ninguna manera conviene limitar 

las reformas, por el contrario, las circuns
tancias del país en los momentos actuales 
favorecen como en tiempo ninguno la varia 
ción de las leyes administrativas.

Y 4.' Que en la nueva reforma no debe 
existir más que una ley reglamentaria bajo lá 
denominación de «Ley de Administración » , 

Madrid 1.° de Noviembre de 1898.
JpsÉ Alvarez Pasarón.

De la Provincia ÿ el Afunicipio.

Ha sidó nombrado'aspirante de segunda 
clase en la .Tesorería de. Haqieuda de esta 
pro v i n ci a, D. Fé l ix G ue r r a s Sa 1 ce d o..

Pot )a Dirección general de_ Impuestos se 
ha publicado una circular, ordenando á las 
admin^traciones de Hacienda que adviertan 
'á los Ayuntamientos y a los recaudadores del 
impuesto de cédulas personales, que uó ex
pidan absolutamente ninguna á los cabezas 
de familia, en tanto que no se presenten á 
recoger ías de todos los individuos de la mis
ma que están obligados á tenería.

El Consejo del Banco de España, en su 
reunión del día 8. ha acordado facilitar al 
Tesoro las 60 millones dy pesetas que le ha 
pedido para atender á los gastos de repatria- 

-dón.
Esa operación se garantizará con el rema

nente de los'1,ítulos de la Deuda perpétua que. 
tiene la Hacienda en cartera, y aún le que
dan disponibles algunos títulos y otros valo
res para otra negociación.

Con motivo del aumento de la guardia ci
vil en esta provincia, se están reforzando ca
si todos los puestos con guardias casados y 
destinando á la capital lo.s solteros, princi
palmente por las dificultades del alojamiento.

La Dirección general del cuerpo excita al 
Ayuntamiento de Avila para que facilite lo
cales en los que poeia aeuartelarse toda la 
fuerza, pero el Ayuntamiento, según parece, 
no dispone de edificios propios para el caso, * 
ni sus recursos le permiten arrendar otros.

Por el Gobierno civil de esta provincia, ae 
ha suspendido el deslinde de una colada en la 
dehesa de Tabladillo, que Iq habla acordado 
el Ayuntamiento de Ojos albos á virtud de 
denuncia del Ayuntamiento de B’ascoeles.

Con el mismo motivo el señor marqués de 
Peñafuente ha promovido un pleito contra 
los vecinos de Blascoelog y según se nos dice 
algunos vecinos de este pueblo han promovi
do un interdicto contra el señor marqués de 
Peñafuente.

Y para que el cuadro esté completo pode
mos añadir que el Ayuntamiento de Blaseo-

eles sostiene contiendas con los de Ojos albos 
y Aldeavieja por el desiinue do los términos 
jurisdiccionales.

Buena anda la. administración municipal.

El notable cuadro cómico-dramático do la 
sociedad «La Ferroviaria» celebrara su fun 
ción inaugural de la torcera temporadíi, en la 
noche del próximo domingo, en el Teatro 
Principal. Pondrán en escena los juguetes 
cómicos L j criatura, Un simón por koras y 
L/s maniecadas, esta última á poticiónj de 
algún js socios.'

Pos R. 0. de 7 del actual, se ha prorrogado 
■ el plazo, hasta el 31 de Diciembre próximo, 

para adquirir sin recargo las cédulas perso
nales del corriente ejercicio, tanto en la ca
pital como endos pueblos.

Portel ministerio de Hacienda se han adop
tado ya las disposiciones necesarias para el 
pago del cupón de Enero- próximo.

El consejo de Administración de la Com
pañía Airtndütaria do Tabacos ha acordado 
convocar á concurso para proveer, con ca
rácter provisional, seis plazas do empleados 
técnicos, vacantes en las Fabricas de Taba
cos, dotadas con el'sueldo'de 2.000 pesetas 
anuales.

Una Comisión de oficiales voluntarios del 
ójéreito capitulado en Santiago, de Cuba, se 
propone visitar á la Junta directiva del Cir
culo Militár, con el objeto de adoptar un 
acuerdo acerca de la situación en que se 
hallan por falta de recursos y ante.la imposi
bilidad de regresar á la gran Antilla.

Carecen de fundamento los lumores que 
han circulado en esta población de que el Al
calde de Avila íba á cesar en su cargo.

D. Santos Crespo, por ahora, no presenta
rá la dimisión, con gran contento de todos 
los vecinos, entre los que goza de grandeé 
simpatías. í

Se encuentra enfermo de algún cuidado 
nuestro querido amigo el secretario de Papa-^ 
trigo, Dx Paulino Alonso. . 

Desearuos su restablecimiento.

Para el día 26 del corriente dícese que está 
fijada la boda de nuestro buen amigo D. Bo- 

Í nifacio Paz, con la bellísima señorita Lola 
Sánchez Albornóz. ' ■

, JUZGADO MUNICIPAL. 
Día 10.-^Defunción: TelesSlora Esteban. 
No se registraron nacimientos..

MATADERO PÚBLICO
Día 10.—Se degolló un buey, un toro, trece 

carneros, trece ovejas y siete cerdos, con un 
peso total de 1.506 kilogramos, que devenga
ron para el niunicipio la cantidad de 72 pe
setas 37 céntimos.

TRIBUNALES
Juicios por jurados.

SEÑALAMIENTOS
Día 14.—Causa procedente dei juzgado de 

Arenas, contra Francisco Martí lez, por ho
micidio. Abogado, Sr. Lafarga.

Anteayer se vió una causa por robo de una 
gallina en el pueblo de Escarabajosa.

Eran los procesados Justo Barros, Casiano 
Sacido y Florentino Sangar.

Una vez terminadas las pruebas, el señor 
fiscal modificó, calificando el hecho de hurto 
y el tribunal de derecho con'lenósles, á cada 
uno de ellos, á la pena do dos meses y un 
día de arresto mayor.

Les defendió el Sr. Baquero.
Licenciado Calandria.

PARA lAP^VIIíCW

Del extranjero.
P/ asesino ele /a empera^'iz de Auslria 
ante e/ tri6una¿.—dVolieias de Ginebra..

Ha comenzado la vista del procoso incoado 
contra el anarquista Lucchoui

La 8-ila en que el tribunal so reúne es do 
dimensiones muy reducidas.

Desde que se abrieron las Jpuertas quedó 
invadida,por cuantos privilegiados han lo
gado obtener tarjeta.

No hay aparato ni ostentación de ningún, 
género. Todo es sencillo y severo y hasta pu 
diera decirse que el aspecto del salón e,s 
sombrío.

En el público no se advierte agitación ni 
impaciencia. El resultado del juicio está tan 
previsto, que se considera la vista como una 
mera formalidad.

Una sección de gendarmería está encarga 
da de mantener el orden.

Abierta la sesión á las nueve de la mañana, 
comparece en seguida el asesino, que entra 
en la sala por una puerta lateral. Está pá 
lido pero sereno, al parecer, é inclina la ca
beza en distintas direcciones para saludar al 
público. Tiene el rostro recien afeitado y 
rizado el bigote. , ,

Eln tanto que Los juezes de hecho prestan 
juramento, Luccheine cambia algunas frases 
con su abogado defensor, valióndose del in 
térprete que el tribunal ha designado para 
que traduzca cuanto el italiano diga.

—En vista del veredicto afirmativo del Ju 
rado, el tribunal ha dictado sentencia conde
nando á Liuccheine á la pena de reclusión 
perpetua, la'mayor que las leyes de este can
tón permiten, imponer. ' ’

La prensil p Sa/isáurp.-—La/aóraS de 
ésle soáre eJ desarme.—-Los Lslados 
Unidos.

Ioda la prensa de la mañana dedica ar 
tículos de foudo á comentar el discurso de 
marqués de Salisbury.

El DaU^, corónide, ve en el discurso un . 
aviso á Francia y a Europa entera de que 
tienen que reconocer implícitamente la posi
ción tomada por Inglaterra en Egipto.

El PaU^ JAziHamenta que la declaración 
del protectorado inglés en Egipto haya sido 
aplazada para otra ocasión.

El Morning Posi dice que se ve claramen
te que la política del marqués de Salisbury 
no es. la de declarar el protectorado sobre 
Egipto; pero que si las circunstancias le obli
gan á declararlo, no retrocederá.

El standard opina que el discurso no es 
miiy tranquilizador. Hace notar, sin embar
go, que no puede dudarse de que las diver
gencias entre Inglaterra y Francia con mo
tivo de la cuestión de Fashoda han desapa
recido.

El Pailg Mems dice que la impresión que 
se desprende de lo dicho por el primer mi
nistro, es qué se ha disipado toda inquietud 
en cuanto al presente inmediato, pero que el 
porvenir se presenta preñado de peligros, y 
pregunta qué es lo que ha querido decir el 
marqués de Salisbury al hablar de la apari
ción de los Estados Unidos «entre los facto
res de los cuales debe preocuparse la diplo
macia europea».

En su discurso de anoche el marqués de 
Salisbury, hablando del desarme, reconoció 
que la proposición del craz está bien fun
dada; pero añadió que «no deben olvidarse 
los peligros que nos rodean.» La proposición 
viene desgraciadameute en el momento en 
que las armas de los Estados Unidos se es
trenan .

«Los Estados Unidos—dijo—tienen nues
tras simpatías, pero so aparición en Asia, 
como lo sería en Europa, es grave.»

Termin'ó llamando la atención sobre el he- ' 
cho de que las naciones se aprovechan de la 
debilidad de los países decadentes para here
dar sus territorios y que esto justifica las pre
cauciones que adopta la Gran Bretaña.
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Del interior.. {
Conseco £¿e Aímisiros. j

Las noticias de París Íueron el asunto priu- ; 
cipal del ConseJo/le Ministros celebrado ayer. ¡

Según el Sr. Montero Ríos el memor mfiuz/ii | 
amencauo abun lante en vaguedades y des 
provisto en absoluto de razoues, pretende re j 
batir los derechos alegados por la comisión 
española sin conseguirlo y mantiene las pre- j 
tensiones de los Estados Unidos respecto ex
clusivamente de Filipinas, pubs para nada se ; 
alude á la deuda de Cuba ni á los demás par- * 
ticulares puestos sobre el tapete. •

Dele que so resuelva en la conferencia de 
mañana en París penden las sucesivas negó- , 
elaciones, por lo cual nadie sabe lo que du
rarán éstas.

'' El Sr. Montero Ríos muestra gran empeño 
en regresar á España, suponiendo que nada 
se conseguirá con tales discusiones.

En el Consejo se leyó una carta que la rei
na ha dirigidojal mayordomo de Palacio y de 
la cual éste da traslado a! gobierno en que 
S. M..mauifiesta su deseo de rendir justo ho- 
menajs á la memoria de los héroes muertos en 
Cuba por la patria, cediendo suntuosa sepul
tura en el panteón de Atocha á los cuerpos 
de Santocildes, Vara de Rey y Eloy Gonzalo.

1 Se ordena al intendente general do Palacio 
que disponga lo necesario para el cumpli
miento de los déseos de S, M.

Variedades.
TREN,EXPRESS

TWéea llorando qué voló ihípaciente j 
la llama de mi amor; < 

ea-posible,, mujer, más ten presente . 
y que vamos al vapor. 
y Me reóuerdas que fuiste mi alegría.,. ;

• ' y Lo sé, lo sé muy bie.ú .; - 
Perp no me, detengas^ vida miay. 

ó-v ■ , T que va á partir el tren.
, Çieh; veces te juré que soy tu esclavo; 

yi^yy ; lo juro mil y mil; 
pero será un amor que al fin y aj cabo 

; se irá en ferrocajpñl.

¡Que fuimos muy dichosos, muy felices!... 
¡Dulces recuerdos son!

Mas no me deja oir lo que medices 
• el ruido del vagón

i Me juras (jue este amor es el primero 
| ¿y á qué viene ese afán? 

¡Mira que confusión! ¡Cuanto viajero!
i . ¿Lo ves? Todos se van.

¿Donde estaré; preguntas, á estas hoç :a 
j mañaua?... ¡Claro esl 

Lo menos á cien leguas... ¿Por qué lloras? 
| No voy en tren exprés! 

Dices que estás muy triste desde anoche. . . 
i lo siento ¡pese á mí! 
; Mas espera, mi bien, que entre en o! coélie, 
i nomo quedo yo aquí.

Ya me acusas, cruel, porque inconstante 
i será mi corazón! 

Imagínate tú que á cada instante 
i se cambia de estación!
■ Seiena tu inquietud... ello es forzoso 
* ¿Te he de olvidar?... No sé 

Porque al fiu es un caso muy dudoso 
; si descarrilaré.

Tu pena es grande y tu pesar profundo, 
j Muy bien: será verdad, 

pero es preciso recorrer el mundo 
1 en gran velocidad

Ño llores más, que ofensa á cus.encantos 
1 tantas lágrimas son: 

■ no detendrá por ti sus adelantos 
' la civilización. , * 
USonó el pito fatal, último toque, 
1 . estás gimiendo aun! 

Mañana, dulce bien, si no hay un choque, 
te. adoraré en Irún.

: Ádios; mi amor... mitiga Lu esperanza 
.'.L: ■ ' y qué á ojp8 que ño ven... . ■. 

í Ruje el vapor... la iuáquiüa se lanza, 
| —Adiós ., Al tren—Al tren.

. fosé iSelff^ts 

m

Visita de Castelar á Sagasta.—Oon- 
forxaidad de aquel con el gobierno.

Madrid. 12 (l m.)
El Sr. Castelar ha visitado en su domicilio

al Sr. Sagasta, para darle laa gracias por el ; 
interés que demostró durante la enfermedad 
que le tuvo nleiado de la política y según 
cuentan, para mostrarse bonforme con la 
línea de conducía seguida por el gobierno.

El Grobiemo y los recursos.
Madrid 12 (1'30 m.)

Los ministerinles desmienten categórica- 
mente que se proyecte un empréstito de 2.000 
millones de peseta”, para atender á las peren
torias necesidades.

Aseguran que el Gobierno cuenta por el 
momento con sobrados recursos, porque mien
tras no se firme la paz y se reúnan las Cortes 
nada se acordara .sobre este particular.

Siu noticias de París.
.Madrid 12 (1’40 m )

Hasta la hora de poner este despacho in
siste el Sr. Sagasta en que no sé ha recibido 
la anunciada nota del Sr. Montero Ríos.

Los fondos españoles.
Madrid 12 (2 m.)

El exterior ha seguido bajando hoy en la ' 
B)lsa de París, perdiendo medio entero, que
dando á 41'50 y én Londres á 42,00.' :

El dique de la Habana para España. !
Madrid 12(2'10 m) j

El Times do Londres inserta un despacho 
de là Habana dundo cuenta de que dos comi- j
sionadoa americanos para la evaeaaciôn hau 
accedido á ^que el dique fiotanté de aquel 
puerto continue siendo de propiedad de Es
paña. -

Vapores correos.
y . Madrid 12 (3 m.)

Con rumbo á Puerto Rico ha salido de . la 
Habana el vapor correó Ay^onso XIII y de 

i Port Said ha zarpado para Suez el vapor co
rreoLeón 'XIII. ,

Gortcsponsal.

SECCiONRÊLiGiOSA
Santoral.

Sábado 12.—Santos Diego de Alcalá, MiRáu, 
Emiliano y Martín, papa mártir.

Cultos.

En la Iglesia de las Religiosas de Maria Repara-, 
dora se expondrá al Santísimo á las siete de la ma
ñana, acto seguido la Misa y á las cinco de la tardé ' 
la Reserva.

En la Magdalena sigue la Novena de Animas; á las 
diez y media Misa solemne, y á las cuatro Rosario, ' 
Plática que dirá el tír. D Francisco Diaz, capellán . < 
de Sau Segundo: Novena, (Janticós y Reserva.

En las Nieves y Sau Pedro, sigue el mes de 
Auimas al anochecer.

En Santo Tomás y la Santa la Misa de la Virgen 
y en esta última Igleaia por la tar ie solemne salve, 
can asistencia de la Comunidad.

En el Seminario Conciliar de ^'au Millán la fiesta á ; 
su titular coi> Misa y sermón oficiando el coro la- 
Capilla, música de dicho Seminario.

En Sau Pedro al anochecer la felicitación Seba- 
tina. . . - ?

En Santo Tomás y Soterraña de Sau Vicente el - 
Rosario según costumbre.

Visita de la Corte do .María Nuestra Señora del s- 
Pilar en la Capilla de San Segundo, en la S. L Ca- , > 
tedral.

■^ LA DNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REOMDOS ■

Domicilio social: HIDBID, GALLE DE OLOZAGA. NÚM. 1, (Pasu do Rfcoletoi

GARANTÍAS <

Capital social efectivo. Pesetas. 12.000.000' á
Primas y reservas.,... » 44.028.645'

Total. S6.O28.645'

33 AWOSI UE EXUVEWCXA

SEQUBOS costra IHCSHCIOS - 4

Esta gran Compañía 
n^icional asegura contra 
los riesgos de incendio. ' 
, El gran desarrollo de 
sus operaciones acredita 
La confianza que iusp rau 
al publico, habiendo pa- 
gfwio por siniestros desde 
el año de 1864, de su fun
dación, la suma de pese
tas 64.650.087,42. . ,

SEOVBOS lotre LA 7IBA

En ¿ste r.%mo de segUr 
ras cohtra toda clase de . 
combinaciones, y eápe- Al 
cialniente las Dotales. 
Rentas de ed^ícación. 5 
Rentah vitalicias y Oa- ; 
pita les diferidos A pTí-, 
mas ^s redveifícti quoT 
cualquiera otra Üó’^y >/ 
pañía!-..

SUBDIRECCIÓN: AVILAR CARRETAS 4*

TIP.“ DH CAYHTANO GONZÁUIZ HHRNÂNDBJS

Hl

102 R^oul y (jhenoVe El Eco de la Verdad

ro yo, como abogado, lo conozco entodos sus detalles. Ahora 
bien, el artículo 727 del Código Civil, libro 111, título primero, 
eapítúlo 2". dice téstualmónte: . . , ,

«Son indignos de suceder,./, por lo tanto, no pueden heredar: 
' 1.*, el que haya sido ó sea condenado por habér dado ó intentado 

dar mderté á sn caasante...«
—¡Desgraciado!— esclamó madama de Garennes— ¿Qué pensa

miento es el tuyo?
—¡El de que sean nuestros los millones!... ¿Hay algo más sen

cillo?
—Tengo miedo de comprendér...
—Porque 10 comprendéis. '
—¡Quieres perder á Raoul!...
—¡Quiero los millonesj... 

ne entre ellos y nosotros.
Tauto peor para^ Raoul, si so iuterpo-

—¿Qué vas á hacer?
—Dar un golpe maestro, estad segura, porque acabo de encon

trar el medio que buscaba... La casualidad me proporciona la 
ocasión, y tengo la suerte de contar con uno que míe ayudará, 
pues yo solo nada podría hacer.

—¿Quiénes?
—Julian Vandame.
—¿Tu ayuda de cámara?
—Justamente.'

¿Y te atreverás á confiarte à él, á tomarle por cómplice?
—Le escogería entre mil... porque estoy seguro de él.
—¿Crees tú en su lealtad? •
Felipe se encogió de hombros.

—¡En su leatadl—repitió riéndoso.—¡Oh, do ninguna manera! 
Julian me es fiel porque eso está en su propio interés personal. 
Su interés está en servirmo. Además, por circunstancias particu
lares, se halla bajo mi absoluta dependencia. Nada arriesgo al 
contar con él. Esperadme aquí madre mia;'‘volveré dentro de una 
hora.

—¿Adónde vas?
—A mi casa.
—¿A ver á tu criado, sin duda?

—^Tenéis razón; es preciso sostener nuestras fuerzas, porque i 
las necesitamos... Vamos, querida tia.

En el almuerzo convinieron en la forma do las tarjetas mor- ■ 
tuorias, y acordaron las personas que debían ser invitadas al fu
neral del conde de Vadans.

El almuerzo fué de corta duración.
Raoul tenia prisa por partir á Compiegne. '
Antes de salir del hotel dió, sus órdenes á Honorato para la 

impresión y distribución de las invitaciones. <
La baronesa y su hijo volvieron á la cámara mortuoria
En cuanto se hallaron solos, Felipe dijo á su madre:
—Ya lo habéis oido; no existe más testamento que este que 

tengo en mi poder. • , .
—Sí,—respondió madama de Garennes,—y puedes ahora, sin 

peligro, saber qué parte nos deja mi hermano.
Felipe sacó el pliego del bolsillo y cortó el sobre por uno de sús 

'4

dobleces con un corta-plu mas. /
El pliego de papel sellado que el conde había encerrado en él 

fué lo primero que le llamó la atención.
—¿Qué es esto?—murmuró, y leyó á media vo:
«Ye, el abajo drtnado, declaro haber recibido de manos 

señora Honorina Lefevre, matrona de primera clase, como 
de la 
man-

dataria de una persona que no quiere ser conoeida, una niña re- 
cien nacida llamada Genoveva.

• Me comprometo á guardar dicha niña á mi lado como si fuera 
realmente mi hija propia, á darla mis cuidados y á educaría cou- 
venieutemente, habiendo recibido para ello , la cantidad de cin- ^ 
cuenta mil francos, de los que puedo disponer como míos propios 
según me convenga.

>La señora Honorina Lefevre meda'la seguridad de que la niña 
se halla legalmente inscrita en el registro civil del departamento 
en que nació.

«Torao, además, el compromiso de no revelar jamás á nadie, ni 
aun á ella misma, que no soy su padre. '

«Solo entregaré la niña, si vienen à reclamaría, á la¿|Í|Rsenta- 
cion de este recibo. y

Hecho en Naoteuil-le-Haudonin ebl7 de diciembre dé'1863.
Nicolás Vandame.>
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SE JCIÔN DE ANUN CIOS
BKI

EL ECO DE LA VERDAD
DIARIO DE LA MAÑANA

Periô(li{‘O político iinlc.pcjhlientc do iidorcsos inonilnsy materiales

T^x*ooiojs cio isxxsorii^oici^xxs

EN AVILA un mes. 

Trimestre...............................  . 

Fuera de la capital, trimestre,

1*25 pesetas.

3*50 id.

4 id

V ? Ahuncios à una columna, á lo céntimos línea; comunicados á precios convencionales. 

—rLos anuncios pagarán como impuesto, con arreglo á la ley del timbre, 15 céntimos 

^r inserción.

MALA REAL INGLESA

COMPAÑIA ^EVAPORES CORREOS
SERVICIO RÁPIDO PARA EL BRASIL Y RIO DE LA PLATA

^Salidas de I^eixoesi (OPOR'JTO)
CLYDE.—Saldrá el 14 de Noviembre para Pernambuco, Bahía, Río 

Janeiro, Montevideo y Buenos Aires. -
MIHHO—Saldrá el 22 de Noviembre para Pernambuco, Maceió, 

Río Jane i ro, Santos, Mon tev i d eo y Buen os A ires.

SalidAS de Ï^isboa.
CLYDE—;Saldrá el 15 de Noviembre para Pernanbuco, Bahía, Río 

Janeiro, Montevideo y Buenos Aires.
ZmíIZTEO—Saldrá el 23 de Noviembre para Pernambuco, Maceió, 

Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires.
Para más informes dirigirse á los Agentes generales en eLNorte de Por

tugal, ‘W.“' & Oeo. Tait, calle del Infante D. Enrique, 19 y 21, Oporta, 
ó á nuestros corresponsales en Valladolid Sres. Caamaño H,®®”*'?^"-

-< y 3' -S-

W> COTRO GESTOR JOE NEGOCIOS
»?^ ■.Vi<ÿ'

W „ casa, que cuenta çbù un .Establecimiento tipográfico montado con los últimos adelantos, se encarga de cuantas impresiones se la confíen, ya sean ordinarias .> de 
-. W comp dei toda clase de encuademaciones, á precios muy económicos.

beñores Secretarios de Ayuntamientos y Juzgados .ntjunicipalés, Encontrarán en este Establecimiento cuantos impresos necesiten en sus respectivas oficinas á los 
di catálogo publicado y repartidorhaciéndose á gusto del cliente cuantos modelos se le encarguen, va sean oficiales ó particulares.

Jr ^sp^íalidad en tarjetas, facturas, membrétes^ esquelas de funeral y obras de todas ckses.

TOMÁS PÉREZ. 14. ÁVILA

loo A Raoul y Genoveva El Eco de la Verdad toi

W^*^.?
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- Wl^^^^árnel-^esclapaó la baronesa.—¿No es el apellido de tu 
njnáa-’de cámara? ■
'' —Sí—respondió Felipe;—Julián Vandame es natural de Naq- 
teul y Nicolás Vandame es su padre... Pero esto ño nos dice lo 
que signihea este papel...

> —¡Temo adivinar!—dijo su madre.—Lee el testamento.
' El jóven tomó el otro pliego de papel metido en el sobie y leyó 

con sorda voz:
«Yo, Qárlos Maximiliano, conde de Vadans, dejo toda mi for

tuna. que se eleva á seis millones setecientos mil francos, á mí 
hija legítima...» ,

" ’—¡Su hija lejitima!—interrumpió la baronesa con un gesto de 
estupor.—¡Tenia una hija!
' —¡Escuchad, madre, escuchad!

«A mi hija legítima, inscrita en el registro civil de Compiegue 
el 17 de diciembre de 1.863, bajo los nombres de Genoveva de Va
dans, hija dél conde Cárlos Maximiliano de Vadans y de Juana de 
Viefville, depositada el mismo dia en casa de Nicolas Vandame, 
labrador de Nanteuil-le Haudonín, como consta del documento 
adjunto, que deberá servir á mi ejecutor testamentario para re- 
clámaríay ponerla en posesión de mi herencia.»

—¡Una hijal—eselamó Felipe.—Una desconocida que viene á 
robamos los millones de mi tio.

Esta vez fué la baronesa quien dijo:
-—¡Continúa, continúa! .

El jóven prosiguió.
«Nombro á mi sobrino ejecutor testamentario, y deseo, si su 

corazón está libre, se case con la hija abandonada cruelmente 
por;mí desde la muerte de su madre, de lo cual pido perdón á 
Dios.

»Hecho en Paris el 25 de Julio de 1881.
, Maximiliano de Vadans.»
/ Felipe, desauimado, dejó caer la cabeza sobre el pecho.
- —¡Todo lo comprendo!.—dijo la baronesa.—El secreto que sos
pechaba hace diez y ocho anos mi ha sido revelado hoy... La 
condesa Juana tenia uu amante... Este amante era su cunado y 
esa Genoveva ha nacido de ese amor incestuoso y adúltero...

; Maximiliano ha muerto á Gilberto, ha hecho desaparecer su ea- 
; daver, estendiendo la falsa voz de que había fallecido en Améri

ca... Juana ha seguido á su amante á la tumba... El conde alejó 
de sudado á una criatura que debía aborrecer... y luego, al cabo 
de diez y ocho años, cuando su cabeza se debilitó, un absurdo re , 
mordimiento se apoderó de él, haciéndole escribir este, testa
mento.

P'elipe alzó bruscamente la cabeza.
—¡Y bien! ¿qué nos importa?—repuso en tono feroz,—ese testa

mento está en mis manos. ¡Esa jóven no sabrá jamás quién es su 
padre! ¡Será Genoveva y nada más que Genoveva!

—¿Es posible?
■ —¿Por qué ño?

—La muerte de tu tío será conocida mañana mismo.
—¿Y qué?
—Las gentes á quienes fué confiada la niña hablarán. ,
—¿Los Vandame? ¿Cómo han de hacerlo si ignoran el nombre 

del padre de Genoveva?
—Pero esa Honorina Lefevre... la matrona... no lo ignora. 

¡Puede revelar el secreto... ó más bieu venderlel
—Ya me ocuparé de esa mujer, y si es preciso compraré su si

lencio... El testamento no existe, pues está en mi poder... Geno
veva no es de temer. ¡Los millones son nuestros!

—¡Los millonesl
—Sin duda.
—Querrás decir la mitad, porque suprimido el testamento, 

Raoul tendrá su parte.
El jóven movió la cabeza siguiheativameate.
—¡Raoul nada tendrá!—dijo—¡todo será para nosotros!
—¡No te compreudo!... ¿Cuál es tu pensamiento?... Explicate.
—Ya que lo quereis...
—Te lo ruego,
—¿Y no tendréis ni debibilidad ni espanto? ¿No intentareis 

oponeros á mis proyectos?
—Sé que seria inútil, y que nadie en el mundo podría impe

dirte hacer una cosa resuelta por ti.
—Escuchad me, pues, madre mia... No conocéis el Código, pe*

rW^;
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